
FECHA: 14/05/2020

Evento Relevante de Representante Común

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

RAZÓN SOCIAL

BALAMCK

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX

En las oficinas del Representante Común (Evercore), ubicadas en Pedregal #24 piso 15,
Colonia Molino del Rey, CP 11040 Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMXLUGAR

ASUNTO

CANCELACION DE CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, CON CLAVE DE PIZARRA "BALAMCK 18"

EVENTO RELEVANTE

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, los artículos aplicables de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito y el apartado "Asamblea de Tenedores" del título que ampara los certificados bursátiles
fiduciarios (el "Título"), con claves de pizarra "BALAMCK 18" (los "Certificados Bursátiles"), emitidos por Banco Nacional de
México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, actuando en su carácter de fiduciario (el
"Fiduciario") del contrato de fideicomiso irrevocable No. 179505 celebrado el 14 de marzo de 2016 (según el mismo haya sido o
sea adicionado, suplementado o de cualquier otra forma modificado, de tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso") entre
Balam Fund I GP, L.P. ("Balam") como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, el Fiduciario, Balam Administradora, S.
de R.L. de C.V. (el "Administrador"), en su carácter de administrador y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División
Fiduciaria, en su carácter de representante común de los tenedores de Certificados Bursátiles (los "Tenedores") (en adelante el
"Representante Común").

Se hace del conocimiento de los Tenedores que el aviso de la Convocatoria de Asamblea General de Tenedores publicado el
30 de abril de 2020, se deja sin efectos con base en el presente aviso debido a que se modifico la fecha de Asamblea Ordinaria
de Tenedores.

Se convoca a los Tenedores a la Asamblea General de Tenedores que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 1 de junio de
2020 (Asamblea de Tenedores originalmente convocada para el día 15 de mayo de 2020), en las oficinas del Representante
Común, ubicadas en Pedregal #24 piso 15, Colonia Molino del Rey, CP 11040 Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, para tratar los
asuntos contenidos en el siguiente Orden del Día. Los términos utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la
presente acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso y/o en el título que
documenta los Certificados Bursátiles.

MERCADO EXTERIOR
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